
Partido de la Revolución Democrática 

CEDULA DE NOTIFICACION 

'~ 
Comisión Ele cloral 

ACU-CECEN/01/011/2016 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:00 horas del día 03 de enero de 2016, con 
fundamento en los artículos artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) y b) del Reglamento General 
de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este 
órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/01/011/2016 DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE 
DIPUTADAS O DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESlADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

----
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ACUERDO ACU-CECEN/01/011/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
EDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
GISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
MOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA A 
RGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN 

PORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL 
ADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

nto en lo dispuesto en los artículos 1, 2 , 3, 6, 148, 149 b), 154, 158, 273,275, 
, 286, 291, 292, 311, 323, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 6, 14 inciso a), 15 a) b) 58, 64, 

segundo, 69, 87, 88, 93, 96, 98, 99, del Reglamento General de Elecciones y 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Polític 
mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos librement 
asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en 1 

vida política y democrática del país. 

ue el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
·todos democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución 

Po tica de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se 
ntra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3 Qu la emocracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la 
Rev lucio Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción 
públic , por lo tanto, los afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la 
Revolu ·ón Democrática están obligados a realizar y defender dicho principio. 

4 Que el art ulo 25 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los 
procesos de elección para renovar a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 
así como a los ayuntamientos y presidencias de comunidad electas por voto 
constitucional, se realizarán por medio del sufragio universal, libre, secreto y 
directo; ordinariamente se celebrarán el primer domingo de junio de cada o 

5 

seis años conforme a la elección que corresponda. 

Que el próximo 05 de Junio de 2016 se habrán de renovar los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo así como los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, requiriendo de los 
partidos políticos participantes la selección de candidatos conforme a sus normas 
internas; estableciendo la obligación de los partidos de registrarlos ante el órgano 
electoral correspondiente. 

6 Que en fecha 11 de Noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el acuerdo 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/616/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

' 
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ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO 
DE TLAXCALA, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DÍA 16 
DE NOVIEMBRE DELAÑO 2015." 

Que en fecha 20 de noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el ACUERD 
ACU-CECEN/11/627/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A 
CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA 
ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 
Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA que 

blece en el numeral TERCERO del acuerdo: 

"Se solicita a los integrantes del Consejo Estatal del Estado de 
Tlaxcala, que de conformada a lo precisado en el Considerando 20 
del presente ocurso, que se precise, "BASE VIl Intitulada "DE LAS 
FECHAS DE LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS", LA FECHA EN LA 
QUE SE CELEBRARA LA ELECCIÓN LIBRE DIRECTA Y SECRETA 
de los cargos postulados de elección popular". 

Que en fecha 03 de diciembre del año en curso ingreso mediante oficialía de partes 
de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 4611 , 
escrito signado por cuatro de los integrantes de la Mesa Directiva del IX Canse· 
Estatal, mediante el cual nos remiten los resolutivos del Segundo Pleno Ordinari , 
en el que se aprueba en el resolutivo PRIMERO lo siguiente: 

"PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE 
REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTAIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN 
EL ESTADO DE TLAXCALA". 

9 diciembre este órgano electoral emitió la "FE DEERRATAS AL 
ACU ROO ACU-CECEN/12/647/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

TE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA 
DEL RTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR 
CANDID J"OS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCE 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

10 Que en fecha 1 O de Diciembre este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/12/657/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 
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Que en fecha 10 de Diciembre este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO 
ACU-CECEN/12/658/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE AUTORIZAN LOS TORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES 

RECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIO 
MOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS 'fJ 

IPUTADAS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓ 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 

LECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

ue en fecha 11 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el 
acuerdo ACU-CECEN/12/659/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE 
DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE 
COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, 
REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN 
EL ESTADO DE TLAXCALA. 

ue en fecha 14 de diciembre, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU
CEN/12/663/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EGRAA LA DELEGACION ESTATAL, ENCARGADA DE COADYUVAR CON LA 
EGACION NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA EN EL ACUERDO ACU

N/12/659/2015, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE 
S PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 

R VO UCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR O 
G ERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REP ESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNI IPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ 
COMO RESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR 
EN EL P OCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

14 Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a}, b) y e), 158 y 
273 inciso a) del Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas le corresponde a esta instancia intrapartidaria organizar os 
procesos electorales y emitir al acuerdo correspondiente de Otorgamiento 
Negación del registro sobre las solicitudes presentadas por los aspirantes a 
precandidatos, dentro del periodo de registro y subsanación para el cargo de 
Diputadas o Diputados de Representación Proporcional del Estado de Tlaxcala. 

15 Que de conformidad a lo establecido en la Base V del instrumento Convocante el 
registro de aspirantes a precandidatos y precandidatas a Diputadas o Diputados de 
Representación Proporcional del Estado de Tlaxcala, se realizó ante la delegación 
de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Estatal en Tlaxcala en la sede oficial 
del Partido sito en, Boulevard Mariano Sánchez 11 Altos, Colonia Centro, Tlaxcala, 
Tlaxcala, o de forma supletoria ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
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Nacional en su sede oficial sita en calle Durango 338, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Distrito Federal. 

Que dentro del periodo de registro señalado en la Base V del instrume to 
convocante, se recibió por la Delegación Estatal Electoral del Comité Ejecuti 
Estatal, las solicitudes de registro y documentación de aspirante a precandidatura a 
Diputadas o Diputados de Representación Proporcional del Estado de Tlaxcala que 
a continuación se enlista: 

DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS", 
o fecha para el Consejo Electivo el 28 de enero del año dos mil 
los términos previstos en el estatuto y reglamento general de 

y ultas del Partido de la Revolución Democrática, en el patio de la 
General del partido, ubicado en Avenida Diego Muñoz Camargo 29, 

Centro TI Tlaxcala, para la definición de las candidaturas a partir de los 
registros aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional, y en caso de determinarse la 
realización de encuestas, no serán vinculantes para el Consejo Estatal Electivo 
serán realizadas conforme al calendario que definirá el Ejecutivo Estatal cinco días 
antes del Consejo Estatal Electivo. 

19 Visto los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria e instrumento 
convocante, así como el método electivo, se procede a la revisión de la 
documentación exhibida por los aspirantes a precandidatos, para ocupar d 
cargo de elección popular y en consecuencia determinar el otorgamiento o 
negación de los registros solicitados. 
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MERO.- Se tiene por presentados en tiempo y forma los registros de precandidatos y 
n~~ca1nnidatas a Diputadas o Diputados de Representación Proporcional del Estado d 
_......,." .... ala, señalados en el numeral once de los considerandos que anteceden. 

SEGUNDO.- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE VI" del 
· mento convocante, SE OTORGA REGISTRO, como precandidatos a Diputadas 

Diputados de Representación Proporcional del Estado de Tlaxcala del Partido de 
Revolución Democrática a las siguientes fórmulas: 

DIPUTADO RP SUPLENTE LUNA HERNANDEZ DAVID H N/ A 

DIPUTADO RP 2 PROPIETARIO H N/ A 

DIPUTADORP SUPLENTE H N/ A 

DIPUTADO RP 11 PROPIETARIO H N/ A 

DIPUTADO RP 11 SUPLENTE lARA SANCHEZ JAVIER H N/ A 

DIPUTADORP 12 PROPIETARIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ 

M N/ A 
FLORIMARIA 

DIPUTADO RP 12 SUPLENTE PLUMA RUGERIO GlADIS M N/A 

DIPUTADORP 63 PROPIETARIO 
FLORES HERNANDEZ 

M N/ A 
CATAUNA 

DIPUTADO RP 63 SUPLENTE ROJAS GARCIA LAURA M N/ A 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para 
los fines estatutarios a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Notifíquese.- Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Notifíquese.- Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Al Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en 
Tlaxcala del Partido de la Revolución Democrática, para los efectos 

Notifíquese.- legales a que haya lugar. 
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"¡DEMOCRACIA YA, 

México, Distrito Federal, a 03 de enero de 2016. 
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